
HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO

POLICÍA NACIONAL 
CONTINÚA ASESTANDO GOLPES 

AL CRIMEN ORGANIZADO Y 
NARCOTRÁFICO

INCAUTACIÓN DE:

205.22 LIBRAS 

DE MARIHUANA 
valoradas en US$ 20,522

(Veinte mil quinientos veintidós

dólares estadounidenses)

BARRIO SIERRA MAESTRA

DEPARTAMENTO MANAGUA



DELITO: TRÁFICO DE DROGAS.

SINTESIS DEL HECHO

Como resultado de la estrategia del muro de

contención contra el crimen organizado y narcotráfico,

el día viernes 15 de diciembre del 2023, a las 11:30 de la

mañana, en el barrio Sierra Maestra, la Policía Nacional

allanó la casa de habitación de Darling Yescania

Guevara Cárdenas de 35 años de edad.

En registro a la vivienda se encontraron 4 sacos

conteniendo 200 paquetes de forma cilíndricas envueltos

en cinta adhesiva, con hierba color verde, la prueba de

campo dio positivo a marihuana con un peso de 205.22

libras.



EVIDENCIAS OCUPADAS

205.22 libras de marihuana



RESULTADOS PERICIALES POLICIALES

• El Equipo Técnico de Investigación Policial, realizó

inspección, fijación fotográfica de las evidencias en la

escena del hecho.

• Los Investigadores de criminalística realizaron peritaje

químico, concluyendo resultados positivos a marihuana.

• Aplicación de técnica Scintrex Trace (detector de

partículas de marihuana) en vestimentas, dorsales y

palmares de la presa Darling Yescania Guevara

Cárdenas, con resultados positivos a partículas de

marihuana.



PRESA POR

TRÁFICO DE DROGA

Darling Yescania 

Guevara Cárdenas



Policía Nacional 

HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO

Del lunes 11 al domingo 17 de diciembre 

2023



DURANTE LA ÚLTIMA SEMANA 

LA POLICÍA NACIONAL CAPTURÓ A:

37 DELINCUENTES POR DELITOS DE PELIGROSIDAD

• 5 POR ROBO AGRAVADO 

• 5 AUTORES DE MUERTES HOMICIDAS

• 21 POR ROBO CON INTIMIDACIÓN (ASALTOS)

• 4 POR TRÁFICO DE DROGAS

• 2 ABASTECEDORES DE DROGA

EVIDENCIAS OCUPADAS:

• 2 KILOS CON 280 GRAMOS DE COCAÍNA

• 162 LIBRAS DE MARIHUANA

• 2 AUTOMÓVILES

• 3 MOTOCICLETAS

• 15 ARMAS DE FUEGO



5 PRESOS POR ROBO AGRAVADO

DEPARTAMENTO MASAYA

Claudio Filemón

Talavera Mejía

Franklin Joel

Espinoza Rodríguez

Ricardo José

Vargas Membreño

Edvin Alcides

Mejía Poveda 

Ronny de Jesús

Pichardo Sánchez 



EVIDENCIAS OCUPADAS

C$ 28,096, 740.00 

CÓRDOBAS
(veintiocho millones, noventa y seis

mil, setecientos cuarenta córdobas)

US$ 248,130.00 

DÓLARES 
(doscientos cuarenta y ocho mil,

ciento treinta dólares)

3 ARMAS DE FUEGO
(Pistola calibre 9mm, Revólver

calibre 38, Escopeta calibre 12)



PRESO POR ASESINATO

DISTRITO 10, MANAGUA

EL 16 de diciembre 2023 en Reten Policial ubicado en kilómetro 80,

carretera Panamericana, municipio Rivas, Policía Nacional capturó a

José Alexander Moreno Morales de 28 años de edad, quien estaba

circulado por el delito de asesinato en perjuicio de Reynaldo Javier

Salazar Vanegas (q.e.p.d), hecho cometido el 21 de agosto de 2023

en el municipio de Ciudad Sandino, departamento de Managua.

Móvil del hecho: Rencillas personales.

José Alexander Moreno Morales



Nelson José 

López Caballero 

2 PRESOS POR HOMICIDIO

DISTRITO 5, MANAGUA

En perjuicio de Jonathan Osmani

Solórzano Paiz, (q.e.p.d.), delito

cometido el 10 de diciembre de

2023, en el barrio Grenada,

municipio de Managua. Móvil del

hecho: Rencillas Personales.

José Luis 

Fitoria 

En perjuicio de Gonzalo Alexes

Tórrez Tórrez, (q.e.p.d.), delito

cometido el 7 de diciembre de

2023, en Reparto Cuadra,

municipio de Managua. Móvil del

hecho: Robo.



2 PRESOS POR HOMICIDIO

DEPARTAMENTO JINOTEGA

Gerardo 

Hernández Hernández

En perjuicio de Douglas Gutiérrez

Treminio (q.e.p.d.), a quien agredió con

arma cortopunzante (cuchillo),

causándole la muerte, delito cometido el

día 11 de diciembre de 2023 en vía

pública comarca El Galope.

EL CUÁ 

Nolvin de Jesús 

Herrera Peralta

Ambos casos el móvil del hecho: Rencillas personales. 

En perjuicio de Jean Carlos Medina

Carrasco (q.e.p.d.), a quien agredió con

arma cortopunzante (machete),

provocándole la muerte, delito cometido el

10 de diciembre 2023 en comarca Las

Aguas Rojas.

WIWILÍ



4 PRESOS POR 

ROBO CON INTIMIDACIÓN (ASALTO

MUNICIPIO SIUNA – R.A.C.C.N

EVIDENCIAS OCUPADAS 

Williams 

Sáenz Hernández 

Samuel 

Sáenz Barrera 

Leonel David 

Sáenz Hernández 

Orlando Javier 

Centeno Leiva 

• 3 armas de fuego ( 1 pistola y 2 revólveres), utilizadas para cometer el delito

• C$ C$ 321,070 (trescientos veintiún mil setenta córdobas recuperados)



Alex Jared 

Suazo Müller

Sharon Schock

Nigth Parson 

Nelson 

Benlis Dixon
Fernando José 

Hodgson Pérez

4 BILWI - RACCN

10 PRESOS POR 

ROBO CON INTIMIDACIÓN (ASALTO) 

EN DEPARTAMENTOS DE:

Miguel Ángel 

Romero Castillo

Yeffri Exequiel 

Urbina Rivas

2 LEÓN

Francisco Isaí 

Tercero Paz

Guillermo 

Pérez García

2 JINOTEGA

Ramón

López Simón

ESTELÍ

Máximo Alcides

Vanegas Ponce

GRANADA



7 PRESOS POR 

ROBOS CON INTIMIDACIÓN (ASALTOS)  

DISTRITOS DE MANAGUA

Oscar 

Urroz Tórrez

D-6 

Mario 

Zamora Castillo 

D-4

Lester 

Arburola Medina 

D-6 

Jaubran 

Bendaña Gaitán

D6

Walter del Carmen 

Reyes

D-6

Álvaro 

Castro Ocón  

D-8 

José

Escoto Balmaceda

D-8 



PRESO POR TRÁFICO DE DROGA 

MUNICIPIO BLUEFIELDS – R.A.C.C.S.

EVIDENCIAS OCUPADAS

José Arnoldo 

Zeledón López

• 2 kilos con 60 gramos de cocaína
• 1 motocicleta



PRESOS POR TRÁFICO DE DROGA Y 

TENENCIA ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO

MUNICIPIO JALAPA - NUEVA SEGOVIA

Frank Elí

Duarte Flores 

Yalmar Antonio

Flores Alfaro



EVIDENCIAS OCUPADAS  

• 152 libras de marihuana

• Un revólver calibre 38

• 2 motocicletas



PRESO POR

TRÁFICO DE DROGA DEPARTAMENTO LEÓN

Guillermo Sotero 

Mendoza Salmerón 

• 10 libras de marihuana

• Una mochila 

EVIDENCIAS OCUPADAS



2 PRESOS POR

ABASTECEDORES DE DROGA 

MANAGUA

José Manuel 

Dávila 

D-2

Marlon 

González Castillo  

D-8



EVIDENCIAS OCUPADAS

• 220 Gramos de cocaína

• 2 Automóviles

• Dinero producto de la venta de la droga



12 ARMAS DE FUEGO OCUPADAS

4 revólveres 2 escopetas calibre 125 pistolas 1 fusil calibre 22



RECOMENDACIONES DECEMBRINAS

 No permitir que los niñ@s y personas en estado de ebriedad manipulen

juegos pirotécnicos: bombas, cohetes, triquitracas, arbolitos, cachinflines,

cargas cerradas, entre otros, asimismo evitar guardar estos productos en

suéteres, chaquetas y bolsas de pantalones.

 Al salir de paseo durante esta temporada, incrementa las medidas de

seguridad de tu casa, verifica que puertas y ventanas estén cerradas,

desconectado el tanque de gas y electrodomésticos.

 Prevengamos los incendios dentro del hogar, prestar atención a: Instalación

de gas y extensiones eléctricas.

 Tengamos cuidado con los adornos de navidad (apagar las luces navideñas,

cuando no estés en casa y cuando vayas a dormir).

 No descuidar a menores de edad, personas con discapacidad y adultos

mayores.

 En caso de emergencias, mantener la calma, activar el plan de respuesta

familiar y llamar las líneas 118 y 115 de la Policía Nacional y Bomberos

Unificados.



RECOMENDACIONES, ¡¡SALVÁ TU VIDA!!

 Antes de salir, revise su vehículo: frenos, llantas, luces.

 Maneje con cortesía y amabilidad para salvar vidas.

 Motociclistas, caponeros y ciclistas: conducir al centro del carril, utilizar

chaleco con cintas reflectivas, guantes, calzado cerrado y casco de

seguridad.

 La embriaguez es la causa principal de fallecidos en accidentes de

tránsito, si toma, no maneje. Recuerde un conductor designado, puede

salvar su vida.

 Respetá los límites de velocidad y atendé las señales de tránsito.

 Peatones estar atentos en las vías, el segundo segmento de fallecidos en

accidentes de tránsito son peatones.

 Conductores de caponeras, no excedan el límite de pasajeros.

 Conducir con responsabilidad, para disfrutar en paz, unión familiar y sin

tragedias.



Nuestra Institución Policial reitera su

compromiso de continuar trabajando para

fortalecer la seguridad ciudadana y humana

de las Personas, Familias y Comunidades.


